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Ref. Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Nro. 11001-40-03-047-2019-01196-00 

 

Reunidas las exigencias legales, el Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

menor cuantía a favor de ROSA MARIA RODRIGUEZ MUÑOZ contra de ANGELA PATRICIA 

MONTAÑEZ OROZCO para que en el término de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de 

dinero, así: 

 

Pagaré suscrito el 1 de abril de 2014 

 

1º La suma de $10.000.000, correspondiente al valor del capital 

 

2º  Por los intereses moratorios causados sobre el capital adeudado, liquidados a la tasa más 

alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, 

sin que se superen los límites establecidos en el art. 305 del Código Penal, desde el 27 de diciembre de 

2014 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

3º NEGAR MANDAMIENTO DE PAGO respecto de los siguientes seis (6) pagarés por 

carecer del requisito de exigibilidad,  como se observa en el siguiente cuadro: 

 

PAGARÉ 1º FECHA DE VENCIMIENTO 

 

2º FECHA DE VENCIMIENTO 

$20.000.000 

Folio 5 

28 de marzo de 2016  26 de diciembre de 2014 

$5.000.000 

Folio 7 

31 de marzo de 2016 26 de diciembre de 2014 

$5.000.000 

Folio 9 

17 de diciembre de 2016 26 de diciembre de 2014 

$8.000.000 

Folio 11 

25 de febrero de 2016 26 de diciembre de 2014 

$10.000.000 

Folio 13 

20 de agosto de 2017 20 de agosto de 2016 

$5.000.000 

Folio 15 

20 de octubre de 2017 20 de octubre de 2016 

 

De tal suerte que no resulta determinable su fecha de vencimiento, requisito sine qua non 

para ser considerados títulos ejecutivos. Así las cosas, se destaca que las obligaciones no son exigibles, 

toda vez que no hay certeza de la fecha de vencimiento de las mismas, razón por la cual no es 

posible librar la orden de pago pretendida por la actora por no reunir las exigencias ordenadas en el artículo 

422 del Código General del Proceso, para llegar a constituir título ejecutivo. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble identificado con matricula inmobiliaria número 

50N-20279483 objeto del gravamen hipotecario, denunciado como de propiedad de la demandada. En 

consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 043 de 15 de julio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 



NOTIFÍCAR a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los artículos 290 y siguientes 

del Código General del Proceso, y PREVÉNIRLE que dispone de diez (10) días para excepcionar. 

 

Se RECONOCE personería adjetiva al abogado LIBORIO BELALCAZAR MORAN, como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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